
PROGRAMA IV: AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL

DE PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS PARA MICROEMPRESAS Y AUTÓNOMOS

NORMATIVA

#mantenimientoyrecuperacióndelempleo

CONCESIÓN

CUANTÍAS

DECRETO-LEY 8/2020 DEL 24 DE ABRIL   POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS
URGENTES Y EXTRAORDINARIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN
DEL EMPLEO FRENTE A LA CRISIS OCASIONADA POR EL COVID-19.

CORRECCIÓN de errores del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se
adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación
del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19.

¿QUÉ AYUDAS PUEDO SOLICITAR?

¿QUIÉN LAS PUEDE SOLICITAR? BENEFICIARIOS:

PLAZO DE SOLICITUD DE AYUDAS

INFÓRMATE
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD

EN EL EMPLEO DEL SEXPE

Una ayuda de 1.254 euros mensuales durante un periodo de 6 meses, por cada contratación
realizada ( 7.524€ por puesto contratado).

DESTINATARIOS FINALES
Personas trabajadoras desempleadas y que reúnan una de estas dos circunstancias:

- Que la finalización de su contrato anterior se haya producido durante la vigencia del estado

de alarma o con posterioridad a la finalización de dicho estado de alarma debido a la crisis

económica provocada por la pandemia.

- Que se encuentren inscritas como desempleadas en los centros de empleo.

También serán subvencionadas las contrataciones de las personas que cumplan los requisitos

anteriores  y que se hayan formalizado dentro de un periodo de 6 meses a contar desde el día

14 de marzo del 2020.

Ayudas para la contratación laboral temporal de personas en situación de

desempleo que hayan perdido su trabajo durante el estado de alarma o

posteriormente a la finalización del mismo.

Los contratos objeto de la subvención deberán mantenerse 6 meses, a jornada

completa, contados a partir de la fecha de inicio de la contratación.

Además, la entidad deberá mantener en su plantilla a la persona contratada durante

otros 3 meses a partir de la finalización del periodo subvencionable.

Microempresas (menos de 10 personas trabajadoras y facturación inferior a 2

millones de € ), personas trabajadoras autónomas, profesionales colegiados/as,

comunidades de bienes, sociedades civiles y las uniones temporales de empresas.

Concesión deforma directa sin convocatoria tramitando por orden de entrada de las

solicitudes y concediendo según se vayan completando los expedientes hasta el agotamiento

del crédito disponible.

Dos meses contados a partir de la fecha de inicio de la contratación. Los contratos realizados

con anterioridad a la entrada en vigor de la esta norma, tendrán un plazo de 2 meses a partir

de su entrada vigor.

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/ayudas/ayudas_microempresas_autonomos

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/801o/801o.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/880o/20DE0009.pdf

